
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONATES

Contrato de prestación de servicios profesionales que celebran por una parte el Mun¡cipio de Tuxpan,
Veracruz, representado por el Lic. Raúl Alberto Ruiz Diaz y el Lic. Jav¡er Benítez Poñce, en su carácter de
Pres¡dente Mun¡c¡pal Constitucional y Síndico Único y Representante legal, respectivamente, y el C. L¡c.

Jul¡o Cesar Velázquez Capitán en su carácter de Secretar¡o del Ayuntamiento, a quienes en lo sucesivo
se les denominará"E! MUNlClPlO", y por la otra la persona moral denom¡nada "GRUPO V.G.
COMUNICACIONE S.A. de C.V.," represeñtada en este acto por el C. Bernardo Velasco Guzmán, en su
carácter de Apoderado Legal, a quienes en lo5r¿es¡vo se le denom¡nará "EL PRESTADOR", contrato
que se suietará a las siguientes; Antecedentes, Declaraiones y Clausulas:

ANTECEDENTES

UN,CO.- Que el presente contrato t¡ene como f¡nalidad; prestar los serv¡c¡os profesionales para d¡fundir
a través de "RADIORAMA" mediante spots, entrevistas, lectura de bolet
solicitada por la pres¡denc¡a municipal o por el departamento que se asigne
poblac¡ón de Tuxpan, Ver., de las obras públices y acciones del ejercic¡o 201
presupuesto 2017, aprobado por el H. Cabildo Munic¡pal.

ines, etc., la ¡nformac¡
con el fin de d¡fund¡ la,'
7. cons¡derado de o

DECTARACIONES

DECLARA ET MUNICIPIO:

1.1.-es una persona moral de derecho públ¡co, base de la d¡vis¡ón territorialy de la ación politi
y adm¡n¡strativa del estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conform¡dad con I

d¡spuesto por los artículos 115 de la const¡tucióñ Polít¡ce de los Estados Unidos Mex¡canos,68 y 71

la Const¡tuc¡ón Política para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, así como los numerales 1,2,

35 fracción xxlv,35 fracc¡ón Vl y 37 fracc¡ón ll de la ley orgán¡ca del mun¡cip¡o libre.

1.2.- El t¡c. Raúl Alberto Ruiz DÍaz, y ei L¡c. Javier Benitez Ponce acreditan su personal¡dad y facultades

como Presidente Mun¡cipal Const¡tuc¡onal y Síndico Único y Representante Legal, respectivamente, del

Munic¡pio de Tuxpan, conforme Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral Veracruzano,
publicado en la Gaceta Oficial del Estado no. Extraord¡nar¡o 006 del día 3 de enero de 2014, para el
periodo constituc¡onal 2Ol4-20!7.

11,3.- Que su domicilio para oír y recib¡r notíficaciones, lo es el ub¡cado en el Palacio Munic¡pal, cito en

Av. Juárez número 20, Centro, C.P- 9280O, Tuxpan, Veracruz.

DECLARA EL PRESTADOR:

11.1.-Ser una persona moral, legalmente constitu¡da, Io que se acredita med¡ante escritura pÚbl¡ca

número tres mil seiscientos cuarente y cuatro, vo¡umen cuadragésimo segundo, Tomo ll, de fecha
nueve de nov¡embre de dos mil cinco, pasada ante la fe del Notario Públ¡co número tres de la Sexta

Dem¿rcación Notarial en el Estado de Vera.ruz, L¡c. Norma Aurelia Gut¡érrez Lara, Notaria Adscrita en
funciones. ¡nscrita con el fol¡o mercantile¡ectrónico núme108673*6 de fecha 22 de noviembre de 2005,
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Sexta Zona Registral Tuxpan, veracruz,
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con Registro Federal de Contribuyente bajo la clave GVG{51109-fV2, m¡sma persona moral que es

representada en este acto por el C. Bernardo Velasco Guzmán quien acredita su personalidad como

apoderado legal mediante escr¡tura pública númerotres mil s€tec¡entos dieciocho de fecha diecinueve

de octubre de dos mil quince, pasada ante la Fe del notario públ¡co número d¡ez de la serta
Demarcación Notaria¡, a cargo del ¡icenciado Carlos Alberto Blanco Oloarte, ident¡ficándose con

credencial para voter con fotografía exped¡da por el lnst¡tuto Federal Electoral con número de folio
4132o49190219.

tl.!.- Ser mex¡cana y conviene, s¡ llegare a cambiar de nac¡onalidad, en seguir considerándose mexicano

por cuanto a este contrato y demás obligaciones gue del m¡smo emanen, no ¡nvocando la protección

de ningún gobierno extran.¡ero, bajo pena de p€fder, en benef¡cio de la nac¡ón mexicana, todo derecho

derivado del presente contrato.

11.3.- Que para todos sus efectos y fines legales. tiene su domicil¡o fiscal en: Calle Motelos nÚmero 37

Altos 3er piso, Centro, C.p.92800, Tuxpan, Ver.,

11.4,- Que cuenta con la capac¡dad juríd¡ca, técn¡ca y financiera para contratar y obligarse a prestar los

servic¡os profesionales para difundir a través de "RADIORAMA" mediante spots, entrev¡stas, lectura de

boletines, etc., la información sol¡citada por la presidencia municipal o por el dePartamento que se

asigne con el fin de d¡fund¡r a la población de TuxPan, Ver., de las obras públicas y acc¡ones del e.¡ercic¡O

2o17,obieto de este contrato, sabedor de los ataances y responsab¡l¡dades que del mismo se der¡van.

11.5.- Que con anterioridad a la firma del presente contrato, rec¡b¡ó de parte de "El Mun¡c¡pio" la

¡nvitac¡ón a formalizar los servic¡os profesionales objeto de este contrato, tal y como consta en el

Anexo A del presente contrato, en el cual se indica la descripción, cantidad, unidad de med¡da, la

ub¡cac¡ón del lugar en el cual han de real¡zarse la entrega de los servicios, precios y la totalidad de los

aspectos técn¡cos correspond¡entes para su desarrollo.

11.6.- Sajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra al corriente de todas sus obligaciones fis

adeudando cantidad alguna para con este mun¡cipio, n¡ con el Estado de VeÍacruz, ni con Ia

no estando en algunos de los supuestos que le ¡mpidan partic¡par y/o celebrar contratos o

exhibiendo en este acto los siguientes reg¡stro5

5, no
c¡ón,

n¡os,

a).- Registro Federal de Contr¡buyentes: GVG{51109-TV2.

b).- Escr¡turanúmero tres mil seiscientos cuarenta y cuatro, volume adragésimo

segundo, Tomo ll, de fecha nueve de noviembre de dos mil cinco, pasada ante la fe del

Notario Público número tres de la Sexta Demarcac¡ón Notar¡al en el Estado de

veracruz, L¡c. Norma Aurelia Gutiérrez Lara, Notaria Adscr¡ta en funciones, inscr¡ta con

el folio mercant¡l electrónico nÚmero 8673*6 de fecha 22 de noviembre de 2005, ante

el Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio de la Sexta Zona Registral Tuxpan,

Veracruz.

c).- Poder NotaÍial contenido en la escritura públ¡ca número tres mil setec¡entos

d¡ec¡ocho de fecha d¡ecinueve de octubre de dos mil quince, pasada ante la te del

notario público número diez de ¡a 5exta Demarcación Notar¡al, a cargo del licenciado

Carlos Alberto Blanco Oloane.

c) credencial para vqtar con fotografía del Representante Legal exped¡da por el

lnstituto Federa¡ Electoral con número de folio 4132049190219.



CLAUSULAS

PRIMERA,- "El Mun¡aipio", cons¡der¿ndo lo declarado anter¡ormente, conviene con "El Prestado/',
que la prestación de sus servic¡os no serán subord¡nados.

SEGUNDA-Ob¡eto det Contrato:- "El Municipio" encómienda a "El ptestádor", y este a su vez se obliga

a prestar los servicios profesionales para d¡fund¡r a través de "RAD¡ORAMA" mediante spots,

entrevistas, lectura de bolet¡nes, etc., la informac¡ón solicitada por la pres¡denc¡a mun¡cipal o por el

departamento que se as¡gne con el f¡n de difungira la población de Tuxpan, ver., de las obras públicas

y acciones del ejercicio 2017, lo anterior, que sera cumplido en t¡emPo y forma, en la fecha en que "El

Municlp¡o' determine.

TERCERA.-Monto del Contrato: "El prestador" cobrará como contraprestación con motivo del presente

contrato a'El Mun¡cipio", de manera mensu¿I, un monto de 560,000.00 (SESENTA Mlt PESOS 00/100

M.N.), más 59,6@.00 (NUEVE MIL SEISctENTOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto del lmpuesto al

Valor Agregado, mensualmente. Es decir, ei monto total del presente contrato es de S720,m0.0O
(SETENCIENTOS VEÍNTE Mlt PESOS 00/100 M.N.) más el impuesto al Valor Agregado

Cada uno de los pagos mensuales se realizará prev¡a entre8a a "el Municipio", por parte de "El
Prestador",del CFDI correspond¡ente, el cuai deberá apegarse a los requ¡sitos exiS¡dos por el Código

tisc¿l de la Federac¡ón en térm¡nos del articulo 29 y 29 "A" del señalado Cód¡Bo, presentándose para su

revisión, en el dom¡cil¡o de'El Mun¡cipio", así como documento que comprueben las publicaciones y/o

actos real¡zados y que iustif¡quen el comprobante fiscal correspond¡ente

En caso de que'el Prestador"no realice la entrega de los documentos y soportes menc¡onados en el

párrafo anterior, no obligerá a "el Municipio" á real¡zar el pago correspondiente, menos aún a su

reclamo posterior y, en consecuenc¡a, no se incurrirá en incumpl¡miento al8uno de su parte.

CUARTA.-Plazo de eiecución y/o vigencia'- La duración del presente contrato será por un per¡odo

ejecución a partir del 1de enero y hasta el 31 de Ciciembre de 2017, "El prestado/'se obl¡ga a ejecut

los servicios profesionales para difund¡r a tr¿vés de "RAD|oRAMA" mediante spots, entrevistas, Iectu

de bolet¡nes, etc., la información solicitada por la presidencia munic¡pal o por el departamento q

as¡gne con el fin de difund¡r a ¡a poblac¡ón de Tuxpan, ver., de las obras pÚblicas y acciones del eje

2017, obreto del presente ¡nstrumento, los cuales se efectuarán de conform¡dad con la le8¡s¡ac¡

caso aplicab¡e.
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El plazo seña¡ado podrá mod¡ficarse de conformidad por ambas partes, según convenga previo acuerdo \,,

por escrito con al menos 30 días de ant¡cipación. '"..

Así m¡smo, "El Mun¡c¡pio" podrá dar por terminado el presente convenio, sin pena convenc¡onál

alguna, prev¡a notificación pot escr¡to a "El pfestádor" con al menos 15 dÍas de anticipación vía escr¡to.

eUlNTA.- Alcance de los Serv¡cios.- Los alcances de los servicios que realizará "El prestador" serán en

los términos y cond¡c¡ones (descripción, cant¡dad, unidad de medida, la ubicación del lugar en el cual

han de realizarse la entrega de los Servicios, prec¡os y la total¡dad de los aspectos técnicos

correspond¡entes para su desarrollo) que han qlredado estab¡ecidos entre las partes de acuerdo al

conten¡do del Anexo A.
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DÉCtMOp¡tMERA.- Sanciones, multas y resc¡s¡ón administrativa del contrato.'"El Municipio' queda

en total l¡bertad de rescind¡r este contrato, s¡n responsabilidad alguna para é1, y sin necesidad previa de

declaración judic¡al en los s¡guientes casos:

a).. si el prestador no inicia, se retrasa o no realiza el sumin¡stro encomendado, dentro del plazo

estipulado en este contrato.

b).- si efectúa e¡ suministro de forma defectuosa o no cumple con cualquiera de las obligaciones a su

cafgo estipuladas en este contrato ./

c).- por cualquier otra causa imputable a 'El prestador', que orig¡ne que no se ejecuten los suministros

conforme a las espec¡f¡caciones Y plazos acordados en el presente contrato'

DECIMOSEGUNDA.- proced¡m¡ento de res.¡sión: De cons¡derar "El Mun¡cipio" que "El ptestador", ha

¡ncurrido en algunas de las causas de rescisión que se cons¡gnan en la cláusula anterior, se le

comun¡cará la rescis¡ón por escrito con quince dias de anticipación, s¡n pena convencional alguna.

DEC¡MOTERCERA.- Para cualquier modifiCación en las cláusulas de este contrato, estas deberán ser por

escr¡to, las cuales firmadas por las partes formarán parte ¡ntegrante de este ¡nstrumento y se

agregarán como parte de anexo.

DEclMocUARrA..Paralainterpretaciónycumplimientodeestecontrato,asicomoparatodoaquello
que no esté expresamente estlpulado en el ¡nismo, las panes se someten a las leyes del Estádo de

Varaarra y, la comPetencía del fuero común de la C¡udad de Tuxpan, Veracruz' Por lo que renuncian al

fuero que por razón de su domic¡l¡o presente o futuro pudiera corresponderles'

Debidamente enterados de su conten¡do, alcance legal y fuerza de sus cláusulas, estando consc¡entes

de que en la firma del presente no ex¡ste dolo, error, vicio o mala fe alguna, lo rat¡fican y f¡rman al calce

a 28 de febrero de 2017

"Er MUNICTPIO"

. RAUt ALBERTO RUIZ DIAZ tIC. JAVIER BEN*Z NCE

f
I

PRESI DENTE MUNICIPAT CONSTITUCIONAT SINDICO ÚNICO Y REP R ANTE TEGAL
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UC. CAPITAN

"EL PRESTADOR"

BERNARDO GUZMAN
APODERADO TEGAL DE

GRUPO V.G. COMUNICACTOñrES, S.A" DE C.V.

,/-\
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ANEXO

SERVICIOS CONTRATA.DOS

.t ENTREVISTA SEMANAL CON DURACIÓN DE 5 MINUTOS,
ACUMULABLE EN LAS ESTACIONES XHTVR, XHCRA Y XHBY.

2OO SPOTS MENSUALES CON DURACIÓN DE 20 SEGUNDOS
ACUMULABLES EN LAS ESTACIONES XHWR, XHCRA Y XHBY.

NO

NO

LECTURA DE BOLETINES EN LOS NOTICIEROS DE LAS ESTACIONES EN
LAS ESTACIONES XHTVR, XHCRA Y XHBY.

./-.
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ANEXO

SERVICIOS CONTRATADOS

1 ENTREVISTA SEMANAL CON OURAGIÓN DE 5 MINUTOS,
ACUMULABLE EN LAS ESTACIONES XHTVR, XHCRA Y XHBY.

2OO SPOTS MENSUALES CON DURACIÓN DE 20 SEGUNDOS
ACUMULABLES EN LAS ESTACIONES XHTVR, XHCRA Y XHBY.

NO

NO

LECTURA DE BOLETINES EN LOS NOTICIEROS DE LAS ESTACIONES EN
LAS ESTACIONES XHTVR, XHCRA Y XHBY.
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